
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 251

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal que, con la mayor brevedad
posible, informe a este Cuerpo Legislativo sobre el estado de los trámites iniciados por el
agente Ricardo Antonio Belón a partir de las denuncias efectuadas oportunamente.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Marzo 11 de 2004.-
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